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EL CONCEJO DELIBEWITE

YE LA CIVDAD DE caSIVVA/A

W,E,SVELVE 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR la distinción de Reconocimiento al Mérito en la ciudad de 

Ushuaia a todos los integrantes del Club Atlético Casa Magallanes, que se consagraron 

Campeones Argentinos de Fútbol de Salón 2014 en el torneo disputado en la provincia 

de Misiones, correspondiente a la XIV edición de la División de Honor de la 

Confederación Argentina de Fútbol de Salón (CAFS). 

ARTÍCULO 2°.- Los deportistas y dirigentes destacados que integraron el plantel y la 

delegación del Club Atlético Casa Magallanes que orgullosamente nos representan son: 

• Jugadores: 

• Bareiro Nahuelquin, Juan José, 

• Chávez, Pedro Mauricio; 

• Martínez, Mauricio Alejandro; 

• Muñoz Gómez, Hugo Alberto; 

• Ortega, Javier Alejandro; 

• Parafioritti, Darío Sebastián; 

• Sánchez, Marcelo Fabián Alejandro; 

• Vargas, Ángel José; 

Guala, Víctor Sebastián; 

onzález, Nelson Alejandro; 

rtirena Jurado, Federico Daniel; 

• S Iva, Natanael; 

• idalgo, Walter. 

• Cu rpo técnico: 

• Velázquez, Alejandro Javier; 

• Hernández, Manuel Alberto; 

• Toledo, Jorge Omar; 

• Derfler, Damián Alejandro; 

• Barrios, Daniel Domingo. 
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ARTÍCULO 3°.- La distinción se otorga en el marco de la Ordenanza Municipal N° 3617, 

la cual consistirá en una medalla alusiva en cuyo reverso Ilevará impreso el Escudo 

Oficial de la ciudad de Ushuaía, un diploma de honor que la acredite y una copia 

autenticada de la Resolución que dispone la misma. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°	 3 4 Y	 /2014.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 12/11/2014.-  

co

Demlán 

CONCEJODELI 
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